
DIRECTRICES SOBRE PUBLICACIÓN Y REVISIÓN DE CALIFICACIONES 

La calificación de la evaluación anticipada o continua de las asignaturas deberá comunicarse a 
los estudiantes con al menos tres días de antelación a la fecha fijada por el centro para la 
realización de la prueba o pruebas que integran la evaluación global.  

Con carácter general, la publicación de las calificaciones finales y la revisión de las mismas se 
realizará dentro del plazo de entrega de actas fijado para la convocatoria correspondiente. En 
todo caso, la publicación de las calificaciones tendrá lugar dentro del plazo máximo de 15 días 
naturales tras su realización.  

Las calificaciones finales de las asignaturas cuyos exámenes tuvieran lugar en la última semana 
de cada convocatoria deberán publicarse dentro del plazo de entrega de actas, teniendo que 
formalizarse las mismas. Todo ello, con independencia de que la revisión de las pruebas pueda 
llevarse a cabo con posterioridad, siempre que esta tenga lugar al menos tres días antes de la 
fecha fijada por el centro para la realización de la prueba o pruebas que integran la evaluación 
global de dicha asignatura en la siguiente convocatoria.  

 


